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DIARIO DH 

Del Miércoles *5 de 

S<iri Gregorio Vil , 2>«/>íi¡ ; y Santa Magdalena de Pazzís¡ = Las 
Qtearentu Huras están en tu Igltsii de tia-i Mal-hías , de religiosas de 
Sun Geráaiiio : se reserva á la* siete y media. =. noy hay Letanía^ 
y es Abstinencia. 

Afecciones astronómicas de mañana. 

Ssle el sol i las 4 h. 37 m. ¡ y se pone i las 7 h . 83 m. So de-» 
clinaeion es de ar g. 8 ni. 5* s. Norte. Debe sefialar el relox al 
medio dia verdadero las 11 h. 56 na. 39 s Sale la luna á las 5 h . 
so m. de la madrugada 1 pasa sor el meridiana í las o h . ¿2 ai. d* 
la tarde; y se pone á las 8 h. s j m. de la noche. Y es el a de ella, 

Cus Termómetro. 

3 á la* 11 de l anoc . 
14 a las 6 de la man. 
¡4 á las t de la tard.l 

16 

'9 

grad. 

Barómetro. 

a8 p . 3 1. 
s8 3 
a8 3 1 

Vientos y Atmosfera. 

N . E. nubes. 
N . idem. 
S. E. entrecubierta 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

EDICTO. 
Don Jiíseph de Expélela , Galdiano , Dicastillo y Prado , Conde dé 

Expélela de Veyre, Caballero de la Orden de San Juan , Alcaydé 
perpetuo del Real Palacio de Olite , y Merino mayor de -u Merin-
dad , Teniente General de los Reales Exércitos , Cor.sejere de Es­
tado y de Guerra , Director y Coronel General del Real Cuerpo 
de Artillería , Gobernador y Capitán General del Exe'rcite y Prin* 
cipaáo de Cataluña , Presidente de su Real Audiencia &c. &c. 

P or quanto NOS hemos recibido una Real arden de 18 de este mett 

del Secretario del Supremo Consejo de Ca tilla , remitida en > 9 del mis­
mo al Excelentísimo Señor Presidente por el Excelentísimo Señor Don 
Gonzalo O Farril , Ministro de la Guerra . incluyendo el Real Decreto 
de S. M. el Señor Don Carlos i r , y Proclama de S. A. R. el Señor 
Príncipe de Asturias Don Fernando y de los Serenísimos tenores In­
fantes Dm Carlos y Don Anio.tio , cuyo tenor copiado al j>it de la le­
tra , es cono siguí. 

fio* 
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Con fecha de hoy ha comunicado el Excmo. Sr. D. Sebastian P i ­

ñuela al limo. Sr. D. Arias Moa , D.cano del Consejo y Cámara , la Real 
orden siguiente: 

(•tÜmo. Sr : Remito á V. S. I de orden de S. A. I. y R. el adjunto 
Decreto que el Sr. D. Carlos IV dirige á V. S. I . desde Biyoiía , en el 
que iiace la reiui.cia de su Corona en favor de S. M. I y R.. el Em­
perador de los Franiesps , habiendo concertado la conservación , integri­
dad é independencia de la España , y de nuestra sagrada Rtügion j á 
fin de que haciéndolo V. S I. presente en el Co/isfjo , disponga este 
Tribunal que se publique , imprima y circule inmediatamente- Igual­
mente remito a' V. S i , para el mismo fin , la Curta de renuncia de 
todos sus derechos a la Coros* de España é Indias , que han dirigido 
¿ ios EijMM'.'lcs los Soüores Pnucipe de Asturias , luíante Don Garlos, é 
luíante Dun Autcnio , en la que leí exhortan á la confianza que deben 
tener en las operaciones d.> S- M J. y R. , que conservará la integri­
dad , indeptp.iiei! ia y Religión de esta Monarquía.» 

Y el tenor del Real Deereto de S. M. el Sr. D. Carlos IV , y Pro­
clama de S A. R. el Sr. Príncipe de Asturias D. Fernando , y de lo» 
Serüios Srea. Infantes Don Carlos y Don Antonio , que se citan en la 
anterior Real arden , es como sigue: 

•••He tenido i. bien dar á mis amados vasallos la última prueba de 
HI¡ paternal amor. Su felicidad , la tranquilidad , prosperidad , COHS.T-
racion é integridad de ¡os Dominios que la Divina Providencia tenia 
puestos baxo mi G-obierno , han sido durante mi reynado los únicos ob-
jetus de mis constantes desvelos. Quaatas providencias y medidas se han 
tonudo desde mi exaltaoion al Trono de mis augustos mayores , todas 
se han dirigido á tan jnsto fin, y no han poiido dirigirse á otro. Hoy, 
en las extraordinarias circunstancias en que se me ha puesto y me veo, 
mi conciencia , mi honor , y el buen sombre que debo dexar á la pos­
teridad , exigen imperiosamente de Mí que el último acto de mi Sobera­
nía únicamente se encamine al expresado fin ; á saber , á la tranquili­
dad , prosperidad . seguridad é integridad de la Monarquía , de cayo 
Trono me separo , á la mayor felicidad de mis vasallos de ambos emis-
ferios. 

53 Así pues , por on Tratado firmado y ratificado , he cedido i mi 
Aüado y caro Amigo el Emperador de los Franceses todos mis derechos 
•obre España é Indias ; habiendo pactado que la Corona de las Españas 
é Indias ha d e ser siempre independiente é íntegra , qual ha sido y es­
tado baxo mi Soberanía , y también que nuestra sagrada Religión ha de 
ser , no solamente la dominante en España , sino también la única que 
lia de observarse en todos los Dominio» de esta Monarquía. 

wTendreislo entendido , y así lo comunicareis á les demás CoEsefos, 
i los Tribunales del Reyno , Gefes de las Provincias tanto Militares ce­
rno Civiles y Eclesiásticos , y á todas las Justicias de mis Puebles , á 
fia de que esie último acto de mi Soberanía sea notorio á todos en mis 
Dominios de España é Indias , y de que coacurrais y concurran á que 

se ¡levta í debido efecto las dispo*iciones de mi caro Amigo el Empe-
ra-
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rador Napoleón , dirigidas í conservar la paz , amiitad y unió» entre ia 
Francia y España , evitando desórdenes y movimientos populares , cayos 
efectos son siempre el estrago , la desolación de las familias , y la roma 
de todos. 

Dado en Bayona en el Palacio Imperial llamado del Gobierno á 8 de 
Mayo de t8oS. — YO EL REÍ*. = Al Gobernador ínterin* del mi Con­
sejo de Castilla;) 

. re Don Fe rnando , Príncipe de Asturias, y los Iftfant^s Don Carlos y 
Don Antonio , agradecidos al amor y á la fidelidad constante que le» 
han manifestado todos sus Españoles , los ven con el mayor dolor en el 
í i a sumergidos en la confusión , y amenazados de resulta de esta de las 
mayores calamidades j y conociendo que eüo nace en la mayor parte de 
ellos de la ignorancia en que están , así de las causas de la conducta 
que SS. AA. han observado hasta ahora , como de los planes que para 
la felicidad de *u patria están ya trazados , no pueden menos de pro­
curar darles el saludable desengaño que necesitan para no estorbar su 
execucion , y al mismo tiempo el mas claro testimonio del afecto que 
les profesan. 

» N o pueden en conseqüenck deiar de manifestarles , que las c i r ­
cunstancias en que el Príncipe , por !a abdicación del Rey su Padre, 
tomd las riendas del gobierno , estando muchas Provincias del ReyB», 
y todas las Plazas fronteras ocupadas por un gran número de Trapas 
Francesas , y mas de sesenta mil hombres de la misma Nación situa­
dos en la Corte y sus inmediaciones , como muchos datos que otras 
personas no podían tener , le3 persuadieron que rodeados de escollos, 
no tenían mas arbitrio que el de escoger entre varios partidos el que 
prodnxese menos males , y eligieron como tal el de ir á B'syona. 

» Llegadas á Bayona SS. AA. RR. se encontró impensadamente el 
Príncipe , entonces Rey , con la novedad de que el Rey su Padre ha­
bía protestado contra su abdicación , pretendiendo no haber sido vo­
luntaria. No habiendo admitido la Corona , sino en la buena fe de 
que lo hubiese sido , apenas se aseguró" de la existencia de dicha pro­
testa , qaando su respeto filial le hizo volver la Corona ; y poco des­
pués el Rey su Padre la renunció en su nombre , y en .1 de toda 
su dinastía á favor del Emperador de los Franceses , para que éste 
atendiendo al bien de la Nación , eligiese la persona y dinastía que 
hubiesen de ocuparlo en adelante. 

•/En este estado de cosas , considerando SS. AA. R R la situación 
en que se hallan , las críticas circunstancias en que se ve la España, 
y que en ellas todo «fuerzo de sos habitantes en favor de sus dere­
chos será no solo indrfl , sino funesto , pues Solo servirá para derra­
mar rios de sangre , asegurar la pérdida , qusndo menos , de una 
gr¿n parte de sus Provincias . y h de todas ¿as Colonias ultramari­
nas ; haciéndose cargo gor otra parte de i|».ie será un remedio eficací­
simo para érfiár estos Burles el adherir eada uno de SS AA. de por 
sí en quanto esté de su parte á la cesión de sus derech s á aquel 
Tro.io , hecha ya fot el Rey su Pai re ; reflexionando igualmente qae 

el 
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el expresado Emperador de los Franceses se obliga en este snpa«t9 é 
conservar la absoluta independa y la integridad de la monarquía Es ­
pañola , como de todas sus Colonias uhramarinss , sin reservarse ni 
desmembrar la menor parte de sus Dominios , á mantener la unidad. 
de la Religión Católica , las propiedades , las leyei y osos , lo que 
asegura para muchos tiempos , y de un modo incontrastable , el p o ­
der y la prosperidad de la Nación Española , creen SS. AA. R R . dar 
la mayor muestra de su generosidad , del amor que la profesan , y 
del agradecimiento con qne corresponden al afecto que h«n debido , sa­
crificando en quanto está de su parte sus intereses propios y persona-
lea fn beneficio suyo , y adhiriendo para esto , como han adherido 
por un convenio particular , á la cesión de sus derechos al Trono ; a b ­
solviendo á los Españoles de sus obligaciones en esta parte , y exhor­
tándoles , como lo hacen , á que miren por los intereíes comunes d e 
la patria , BianteDÍe'ndoie tranquilos , esperando su felicidad de las sa­
bias disposiciones y del poder del Emperador Napoleón , y que pron­
tos á conformarse con ellas crean que darán á su Principe y á ambos 
Infantes el mayor testimonio de su lealtad , así como SS. AA. RR. se 
lo dan de so paternal carino , cediendo todos sus derechos , y olvi­
dando sus propios intereses por hacerla dichosa , que es el único ob ­
jeto de sus,deseos. Burdeos i s de Mayo de i8<s8. = YO EL P R I N ­
CIPE . = CARLOS. = A N T O N I O » 

Publicado en el Consejo pleno , ha acordado se guarde y cumpla la 
Real O:den qne va inserta , y que todo se imprima , publique y cir­
cule en la forma acostumbrada. 

Y en su conseqüencia lo participo á V. de drden del Consejo pa«-
ra su inteligercia y cumplimiento en la parte que le toque , y que 
al propio fin lo circule á las Justicias de los Pueblos de su Partido; 
dándome aviso del recibo 

Dios guarde á V- muchos años. Madrid 18 de Mayo de i 8 c 8 . = 
Don Bartolomé Muñoz. • 

Por tanto , y considerando NOS la lealtad y fidelidad de este r.u-
meroso Pueblo , el que en todas ocasiones ha conservado ¡u opinión y 
•sentimientos , unidos á los de el Gohemo que ha procurado ¿u mayor 
prosperidad , y in <l momento tn que le presenta la deridida voluntad 
de su Soberano , nos prometemos los mayores y mas eficaces eífuei ¡.os 
de las virtudes que le caract-.rizen y distinguen para que de sprt ciando 
los infiuxo.s de el goaloremienta recio o inoficioso , crea y re presuada 
se acerca la hora en que rtcogerá los mas segures frutos de su obe­
diencia. T pora que venga á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia ORDENAMOS y MANDAMOS que se publique , fixc y 
circule, este Edicto por los pe ruges pútl'.as y acostumbrados de esta Ga-

ciemos Ciudades . Filias y -Lupere* ¡,'7 P/incipadfi con las so-
nidadas y ei> cuv.¡:u..-¡.:. de cotilo. Dedo en Ba¡alona ú los 24 de 

Moyo de ' ' 0 8 . = El Conde de Ezpeletí. = Vista , Francisco de O k a y 
Carrasco . Regente. = K i I de Prats y VilaiLa , Secretario del R>al 
Asucrdo. — Lugar del S e p i l o . = R<¿istrado en el firmar, tt obligat. 
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Oseta escrita al Escalfe Sr. Capitaa General , por el Excmo. Sr. Ca* 
|Utaa de División Duhesme. 

Cuerpo de observación de los Pireneos orientales, at Barcelona 34 da-
Mayo r#c8 •= A. S. E. el Sr. Capitán General de Cataluña. 

Sr. Capitán General. =: He entendido qne algunos revoltosos y faccio­
sos, aprovechándose del Edicto que se ha fixado , intentan sembrar alar­
mar en el pueblo , i quien hacen temer la conscripción militar. Debe-
este vivir seguro de que el Emperador no adoptará sino medidas ccn-
íiirmes al bien del pueblo Español , y al deseo que le arima. Este po-
d^xoso Monarca , Señor de tantos Exe'rcitos , no tiene necesidad de hom­
bres , y no puede dudarse que su gran alma dexe de consultar á ios 
Bugctos ilustrados . y buenos Españoles , que ha querido reunir «obre todo-
lo que sea relativo al bien y necesidades de la España. El exemplo del 
Reyno de Ñapóles , donde no se ha hablado de conscripción , y en don­
de se hace la recluta del ExéYcito por enganchamiento voluntario , y por 
hombres que compran los pueblos , como actualmente se hace en Cata­
luña , debe tranquilizar á todos , y hacer callar á los que le alarmen. = : 
lluego á Y. E. reciba la seguridad de mi alta consideración, ss El Ge­
neral de División Comandante en Gefe = Duhesme. 

Carta del Excmo. Señor Don Sebastian Piñuela , Secretario de Este do1 

y del Despacho de Gracia y Justicia a la Real Junta de Comercio' 
con fecha de JO. del corriente. 

El Serenísimo Señor Gran Duque de Berg , Lugar-Teniente General 
del Reyno , y la Junta Suprema de Gebierno se han enterado de que 
k s deseos de S. M I. y R. el Emperador de los Franceses so« de que 
en Bayona se junte una Diputación general de 150 personas , que de ­
berán hallarse en aquella Ciudad el dia 15 del próximo mes de J u -
aio , compuesta del Clero , Nobleza y Estado general , para tratar allí 
de la felicidad de toda España , proponiendo todos los males que el 
anterior sisttrna le han ocasionado , y las reformas y remedios mas* 
convenientes para destruirlos en toda la Nación , y en cada Provincia 
en particular. A su con?eqiiencia , para que se verifique con la mayor' 
brevedad el cumplimiento de S. M. I . y R. ha nombrado la Junta des­
de luego algunos «ugetos , que se expresarán , reservando á alguna»' 
Corporaciones , á las Ciudades de voto en Cortes , y otras , el r o m r 
bramienlo da los que aquí se les señalan , dándoles la forma de e j e ­
cutarlo , para evitar dudas y dilaciones , del modo sigujente: 

i.° Que si en algunas Ciudades y Pueblos de voto en Cortes hubie­
se turno para- la elección de Dipnfadcs , elijan ahora las que lo estea' 
actualmente para la primera elección. 

a. Que si otras Ciudades ó Pueblos de voto en Cortes tuviesen d e ­
recho de votar cara componer un. voto , ya sea entrando en concen­

to. 
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to de media , terce*a 6 quarta voz , 6 de otro qmfqiiiera modo , elí* 
ja cada Ayuntimiento un sugeto , y remita i su nombre á la Ciudad 
é Pueblo en donde se acostumbre sortear el que ha de ser nombrado. 

a. Que I03 Ayuntamientos de dichas Ciudades y Pueblos de vot« 
en Gorfes , así para esta elección , como p ? n la que se dirá , pue­
dan nombrar sugetos no solo de la clase de Caballeros y Nobles , sino 
también del Estado general , según en los que hallaren mas luces, 
experiencia , zelo , patriotismo , instrucción y confianza , íin detener­
se en que sean 6 no Regidores , que estén ausentes del Pueblo , que 
sean Militares o' de qualquiera otra profesión. 

4 Que los Ayuntamientos i quienes corresponda por estatuto elegir 
6 nombrar de la clase de Caballeros , puedan elegir en la misma for­
ma Grandes de España y Títulos de Castilla. 

5. Que i todos los que sean elegides se les señale por sus respecti­
vos Ayuntamientos las dietas acostumbradas , ó que estimen correspon­
dientes , que se pagarán de los fondos públicos que hubiere mas á 
mano. 

6. Que de todo el Estado Eclesiástico deben ser nombrados s Ar­
zobispos , 6 Obispos , 16 Canónigos ó Dignidades , 2 de cada una de 
las 8 Metropolitanas , que deberán ser elegidos por sus Cabildos ca-
uóaieasiedte , y so Curas Párrocos del Arzobispado de Toledo y Obis­
pados que se referirán. 

7. Que vayan igualmente 6 Generales de las Ordenes Religiosas. 
8. Que se nombren 10 Grandes de España , y entre ellos se com-

prehendan los que ya están en Bayona , ó hau salido para aquella 
Ciudad. 

9. Que sea igual el número de los Títulos de Castilla , y el mis­
mo el de la clase de Caballeros , siendo estos últimos elegidos por las 
Ciudades que se dirán. 

10. Que por el Reyno de Navarra se nombren dos sugetos , cu­
ya elección hará su Diputación 

11. Que la Diputación de Vizcaya nombre uno , la de Guipúzcoa 
etro , haciendo lo mismo el Diputado de la Provincia de Álava con 
las Consiliarios , y oyendo á su Asesor. 

12. Qae si la Isla de Mallorca tuviese Diputado en la Península, 
vaya este ; y si no , el sugeto qae hubiese mas á proposito de ella. 

13. Que se execute lo mismo por lo tocante á las Islas Canarias; 
y si no hay aquí Diputado , se nombra á D. Estanislao Lugo , Mi­
nistro honorario del Consrjo de las In£ía3 , que es natural de dichas 
Islas. 

14. Que la Diputación del Principado de Asturias nombre asimismo 
un sugfto de las propia-s oh-constancias. 

15. Que el Coasejo de Castilla nombre 4 Ministros de él , a el 
de Indias , otros » el de Guerra , el uno Militar y el otro Toga­
do ; uno el Consejo de lis Ordenes , otro el de Hacienda , y otro el 
de la Inquisición ; siendo les nombrados ya por f\ de Castilla D. Se­
bastian de Torres y D. Ignasio Martínez de Villela , qtfe ¡e hallan 

en 
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en Bayona j y D. Joseph Colon y D. Manuel de Le raizaba! , asistien­
do con ellos el Alcalde de Casa y Corte D. Luis Marcelino Pcreyra, 
ffi.e Pitá igualmente en aquella Ciudad ; y los demás los que elijan á 
pluralidad de votos los mencionados Consejos. 

16. Que por lo tocante á la Marina concurran el Baylío D. Anto­
nio Vaklea y el Teniente General D. Joseph Mazarredo : y por lo res­
pectiva a! ¿.-¿¿rcito de t i e r » el Teniente General D. Domingo Cervino; 
«1 Mariscal de Campo I) . Luis Jdiaquez ; el Brigadier D Andrés de 
ErMSfi , Comandante del primer Batallón de Reales Guardias Españo­
las ; el Corf.flel D. Pedro de Porras , Capitán de Reales Guardias W&-
lonas ; el Coronel D. Pedro de Torres , Exento del Real Cuerpo de 
Guardias de Corps ; todos con el Príncipe de Castelfranco , Capitán 
General de los Reales ExeYcitos , y con el Teniente General Duqu* 
dt l Parque. 

17. Que de cada una de las tres Universidades mayores Salamanca, 
Va'.laJuhü y Alalá nombre su Claustro un Postor. 

iS Que por el ramo de Comercio vayan 14 sugetos , los quales 
se r ía Bombeados p w los Consulados y Cuerpos que se citarán luego. 

19. Los Arzobispos y Obispos nombrados por la Junta de Gobier­
no , presidid» por í>. Á. I. y R. , son los siguientes : el Arzobispo 
de Burgos ; el de Laodicea , Coadministrador del Arzobispado de Se­
villa ; el Ohíspo de Palencja , el de Zamora , el de Orense , el de 
Pamplona , el de Gerona y el de Urgel. 

10 Los Generales de las Ordenes Religiosas se*án el de San Benito, 
Santo Dimingo , Saa Francisco , Mercenarios calzados , y el de los Car­
melitas descalzos y San Agustín. 

s i . Los Oiispos que han de nombrar los rrencioF.ados so Curas Pá r ­
rocos deben ser los de Córdoba , Cuenca , Cádiz , Málaga , Jaén , Sala­

manca , Almería , Guadix , Segovia, Avila , Plasencia , Badajoz , Mondo-
fítcio , Calahorra , Osma , Huesca , Orilitieia y Barcelona ; debiendo así 
mismo nombrar « el Arzobispo de Toledo por la extensión y circunstan­
cias de su Arzobispado. 

8 2. L">s Grandes de España que se nombran son el Duque de Frías, 
el de Medinaceli , el de Hijar , el Conde de Orgaz , el Conde de Fuen­
tes . el Marques de Sar.ta Cruz , e l Conde de Fernán Nufísz , el Duque 
de Ojuna , el referido Dujue del Parque , y el Conde de Sunta Colonia. 

93. Los Títulos de Castilla nombrados también son el MaMpses de la 
Granja y Cal toja 1 , de Sevilla : el Marques de Castellanos , de Salamanca: 
el Marques de CilL ruelo , de Burgos : el Marques de la Conquista , de 
TraxiUo : el Marques de Avino , de Aragón : el Marques de Lttfftó . de 
Barcelona : el M.rqüts de Bendaña , de Galicia : el Marques de VíiU-
alegre , de Granada • el Marquis de Jura Real , de Valencia ; y el Coa-
de de Polentinos , de Vaí'adolid. 

34. Las Ciudades qu- han de nombrar sngetos por la clsss de Caba-
lleros soa : Xtise de l.t í'routera , Ciudad R e a l , Málaga , Ronda . S J U -
tiago de GaJÚM , la Coruíia , Oskdo , San Felipe de Xi-tira y Gerona, 
y la VL'.IÍ y Corte de Madrid. 

2 ¿ . LOS 
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s5- Los Consulados y Cuerpo de Comercio , que atiben no»iT>rar cadt 

«no un su je ta , son : ¡os de Cádiz . Baffielena, Corulla., Bi lbao, Valen­
cia , Málaga , Sevilla , Alicante , Burgos , San Sebastian , Saataadar , 7 
e l Banco Nacional de Sin Garlos , la Compañía de Filipinas , y los Cinco 
Gremios Mayores de M a d á i . 

Sien lo pues la voluntad de S. A. í y R. y de la Suprema Junta, 
«ue todos los individuos que hayan de cojipener e3ta Asaisolea nacional 
contribuyan por su parte á mejorar el aetnal estado del Reyno , encar­
gan á V. S. muy particular mente , que consistiendo en el buen desem­
paño de esta comisión la felicidad de España , presente en la cit«da 
Asamblea coa todo eelo y pat.-iotism» las i-leas que tenga , ya sobre te do 
el sistema aetaal , y ya respecto á esa Provincia en particular , adqui­
riendo áe las personas m u instruidas de ella , en los diversos ramos de 
Instrucción pública , Agricultura , Comercio é Industria , quintas noti­
cias pueda , para que en aquellos puntos o particulares en que haya ne -
cesidid de reforma , se verifique del mejor modo posible ; esperando 
igualmente S. A. 1. y Si. y la Jauta que las Ciudades , Cabildos , Obis­
pas y demis Corporaciones , que , según queda dicho ¡ deberán nombrar 
persoaas pira la Asamblea , elegirán aquellas de mas instrucción , pro­
bidad , juicio y patriotismo , y cuidarán de darles ó remitirles las ideas 
mas existas del estado de la España , de sus males , y de los modos 
y ui:iios de remediarlos , con las observaciones correspondientes no solo» 
a lo general del Reyno , sino también á lo que exijan las particulares 
circunstancias de las Provincias , exhortando V. S. á todos los miem­
bros de ese Cuerpo , y á los Españoles zelosos de esa Ciudad , Partido 
6 Pueblo , á que instruyan con sus luces y experiencia al que vaya de 
Diputado á B a y o n i , entregíndile ó dirigiéndole igualmente las notas y 
reflexiones que consideren útiles al intento. 

Todo lo qual pirticipo á V. S. de orden de S. A. I y de la Junta 
para su inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que le toca; 
en el supuesto de que todos los sugetos qie han de componer la refe­
rida Diputación se han de hallar en Bayona el expresado dia 15 d e 
Junio próximo , como se ha dicho , y de que así por V. S. coma 
por todos los demás se ha de avisar por mi mano á S. A. I, y R jr» 
á la Junta de los sugetos que se hayan nombrado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1808, 
:= Sebastian Piñuela. 

Teatro. Hoy , á las seis , se re- titulada : El Aimr ridículo : finali-
presenta por la compañía Española, aándose con el gracioso saynete t i tu­
la comedia moderna , ea tres actos, lado La Beata habladora. 
traducida por un ingenio del pais , y 

Cambios de Vales Reales. 
Maye 6 i | á 61 , Setiembre 59J á 59 , y Enero 58$ á 58 p c 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
* , 3 

JLa la ±¿.-¿.¿i>U ¿ti Diario , calle de la Palma, ¿e Saa Ju¿ lo , &4UÍ. 3$, 

Ayuntamiento da Madrid 




